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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 
 

PONENCIA IV 
 
EXPEDIENTE INTERNO: CNHJ-QROO-
193/2026 Y ACUMULADOS 
 
PARTE ACTORA: ERIKC SÁNCHEZ 
CÓRDOVA 
 
ÓRGANO RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 
MORENA 
 
EXPEDIENTE ELECTORAL: SUP-JDC-
265/2026 
 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO DE 
TRÁMITE DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

 
CÉDULA DE PUBLICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
En la Ciudad de México, el día 18 de mayo de 2026, siendo las 18:00 horas, en 
cumplimiento del Acuerdo de Trámite de Medio de Impugnación de fecha 18 de 
mayo de 2026, emitido por esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
morena, en el que se dispone hacer del conocimiento público el citado Medio de 
Impugnación por un plazo de setenta y dos (72) horas, a efecto de que quien así lo 
considere, esté en aptitud de comparecer ante dicho Órgano como tercero interesado, 
se fija en estrados, mediante la presente CÉDULA DE PUBLICACIÓN, el citado 
Medio de Impugnación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 
SECRETARIA DE PONENCIA IV 

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE MAYO DE 2026 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 
 

PONENCIA IV 
 
EXPEDIENTE INTERNO: CNHJ-QROO-193/2026 
Y ACUMULADOS 
 
PARTE ACTORA: ERIKC SÁNCHEZ CÓRDOVA 
 
ÓRGANO RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 
MORENA 
 
EXPEDIENTE ELECTORAL: SUP-JDC-265/2026 
 
ASUNTO: ACUERDO DE TRÁMITE DE MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena1 da cuenta de un Medio de 
Impugnación presentado por el C. ERIKC SÁNCHEZ CÓRDOVA, ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 15 de mayo de 2026, y remitido a 
este Órgano Jurisdiccional Partidario por dicha Sala Superior, vía correo electrónico el 17 de 
mayo de 2026 a las 08:23 horas. 
 
Dicho Medio de Impugnación corresponde al Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, en el que se impugna la “Omisión de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA de dictar medidas cautelares en los procedimientos 
especiales sancionadores CNHJ-QROO- 208/2026, CNHJ-QROO-210/2026, acumulados al 
expediente CNHJ-QROO-193/2026; así como de admitir y dictar medidas cautelares en las 
quejas con folios 000783, 000802, 000842 y 001000, relacionadas con las denuncias 
presentadas contra Eugenio Segura Vázquez, por la campaña sistemática de pautado de 
encuestas en Facebook lo que podría constituir presuntos actos anticipados de precampaña, 
promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos, en el marco de la selección de 
los coordinadores de defensa de la transformación en diversas entidades del país, entre estas 
el estado de Quintana Roo, en el proceso electoral 2027”. 
 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en las normas contenidas en el Estatuto de 
morena y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (LGSMIME), las y los integrantes de 
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena: 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO. Se dé trámite al escrito presentado por el C. ERIKC SÁNCHEZ CÓRDOVA, en 
virtud de que se trata de un Medio de Impugnación en contra de actos de esta Comisión 
Nacional. 

 
1
 En adelante Comisión, Comisión Nacional y/o CNHJ. 
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ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 

COMISIONADA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA 

PRESIDENTA 
 
 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE                                  
COMISIONADO 

 

 
IRIS MARIANA RODRIGUEZ BELLO  

SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO. Publíquese en estrados el escrito de referencia, durante setenta y dos (72) 
horas, para efectos de dar publicidad al mismo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
1, inciso b) del artículo 17 de la LGSMIME. 
 
TERCERO. Se proceda, una vez que se haya dado cumplimiento a lo anterior, a remitir el 
citado Medio de Impugnación, y a enviar la información conducente, a la Sala referida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de morena. 

 
“DIÁLOGO Y CONCILIACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN” 

 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































